
Otro de idem, para que se tenga como muerto en 
accion de guerra al Capitan Matias Espinosa. 

El Presidente de la República, á sus habitar,- 
les—Sabed: - Que el Congreso ha ordenado lo si-
guiente: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Re- 
publica de Nicaragua, 

Decretan: 

Unico— El finado Capitán Matias Espinosa ase-
sinado por los indígenas de Matagalpa en 23 de ;Julio 
de 1881, se tendrá como muerto en acción de guerra. 
para el efecto de que su viuda pueda reclamar ce- 
dula de montepio, 

Dado en la. Sala del Senado-- Managua, Marzo 12 
Je 1883 —P. Joaquín Chamorro. S, P. -José Maria. 
Rojas. S. S._-Ramón Saenz, S. ,S.— Al Poder Ejecutivo 
- Salón de sesiones de la Cámara de Diputados — 
Managua, Marzo 12 de 1883 --- Fernando Sanchez. 

D. P. J- Miguel Osorno, D. S.— Santana Romero, 
D. S.— Por tanto: Ejecútese— Managua. Marzo 15 de 
1883 -- Ad. Cárdenas-- El Ministro de la Guerra-
Joaquín Elizondo. 
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